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yoN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: LOS CÓNYUGES LIDA LEONOR SANCHEZ 

GARCIA Y ANGEL ESTUARDO NÚÑEZ 

RECALDE; Y, LOS CONYUGES PAUL RICHARD 

NÚÑEZ SANCHEZ Y JOAN JENNIFER PEREZ 

BAQUERO. 

FAVOR: ESPERANZA DEL SAGRARIO SANCHEZ PRIETO, 

MARISOL LEONOR Y JUAN ALEJANDRO NÚÑEZ 

SANCHEZ 

ANTIA: $ 450,00 

OPIAS DADAS 

la ciudad de Quito, Capital de la República del ecuador, hoy día Primero de 

del dos mil dos, ante mí, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto 

Cantón Quito, Comparecen por una parte, los cónyuges LIDA LEONOR 

MNCHEZ GARCIA y ANGEL ESTUARDO NÚÑEZ SANCHEZ y, los 

Uges PAUL/RICNARD NÚÑEZ SANCHEZ y JOAN JENNIFER PEREZ 

QPERO,/en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, la señora 

FRANZA BEL SAGRARIO SANCHEZ PRIETO, con disolución de la 

Ni A conyugal, por Jus propios derechos y como representante legal de sus 

SIN k 
Menos 0 d MARISOL LEONOR NÚÑEZ SANCHEZ Y JUAN 

ASIN | 
28 HUÑEZ SANCHEZ, en calidad de CESIONARIOS. Todos los 

= > 
Mo. . o. 
E) fecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, 

     

    



  

CEDENTES; y, por otra parte, la señora ESPERANZA DEL SAGRARIO 

portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía, domiciliados en ésta ciudad :¿ 

de Quito D. M., a quienes de conocer doy fe y dicen: Que eleve a escritura A 

pública el contenido de la siguiente minuta, cuyo tenor literal es el siguiente: 4 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase    

  

   
   
   
   
   
   
   
    

  

   
   

incorporar una de Cesión de Participaciones de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada J ANS-PORT CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTE: A la celebración de la presente escritura, * 

Comparecen por una parte, los cónyuges LIDA LEONOR SANCHEZ GARCIA 

y ANGEL ESTUARDO NÚÑEZ SANCHEZ y, los cónyuges PAUL RICHARD 

NÚÑEZ SANCHEZ y JOAN JENNIFER PEREZ BAQUERO, en calidad de *. 

SANCHEZ PRIETO, con disolución de la sociedad conyugal, por sus propios - 

derechos y como representante legal de sus hijos menores de edad MARISOL 

LEONOR NÚÑEZ SANCHEZ Y JUAN ALEJANDRO NÚÑEZ SANCHEZ, en *: 

calidad de CESIONARIOS. Todos los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito D. M., 

legalmente capaces para realizar esta clase de actos.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Por Escritura Pública celebrada el siete de enero del dos '* 

mil dos, ante el Notario Sexto del Cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo Espinoza, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el cuatro de febrero del dos mil 

dos, se constituyó la compañía de Responsabilidad Limitada denominada JANS- 

PORT CIA. LTDA., con domicilio en la ciudad de Quito D. M., con un capital +” 

 



    
   

   
    

  

   
   
   
   
   
   
   
   

    

   

  

    

   

   

, de UN MIL DOLARES AMERICAN OS; cuyos socios son los señores 

ura] E xNY ALEXANDER NÚÑEZ SANCHEZ, con quinientas cincuenta 

de: ] E ciones de un dólar cada; PAUL RICHARD NÚÑEZ SANCHEZ, con 

ase 7 A ptas cincuenta participaciones de un dólar cada una; y, LDA LEONOR 

lad 3 CHEZ GARCÍA, con doscientas participaciones de un dólar cada una. Todos 

15: A gacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, con 

| h dio en la ciudad de Quito D. M.; y, b) La Junta General Extraordinaria 

L ersal de Socios de la Compañía JANS-PORT CIA. LTDA., celebrada el día 

es veintiocho de Marzo del dos mil dos, resolvió por unanimidad Autorizar a 

socios Paúl Núñez y Lida Sánchez la cesión de todas sus participaciones a 

or de Esperanza del Sagrario Sánchez Prieto, de Marisol Leonor y de Juan 

Mejandro Núñez Sánchez -TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

Pa estos antecedentes, los cedentes, cónyuges PAUL RICHARD NÚÑEZ 

, NCHEZ y JOAN JENNIFER PEREZ BAQUERO venden y transfieren con 

sus derechos y obligaciones, DOSCIENTAS CINCUENTA 

PTICPACIONES de un dólar cada una, de su propiedad, a favor de la 

E sonara, ditora E SERANZA DEL SAGRARIO SANCHEZ PRIETO, y, los 

a 
AL 

EZ/SA o y ffansfieren con todos sus derechos y obligaciones, 

9/0 As Pamficipacie NES de un dólar cada una, de su propiedad, a 

E 1% pg to OR NÚÑEZ SANCHEZ cien participaciones, y a favor 

FAN AÑO NÚÑEZ SANCHEZ cien participaciones, quienes por 

e//LIDA/LEONOR SANCHEZ GARCIA y ANGEL ESTUARDO 

“ni471o 

 



     
   

    

     

       
    

   
   
   
   

    

   

ser menores de edad se encuentran legalmente representados por su madri 

Esperanza del Sagrario Sánchez Prieto.- En virtud de esta transferencia el capital 7 

social de la compañía, queda integra do de la siguiente manera: ñ 

    

NOMBRE CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
socio SUSCRITO PAGADO UN DOLAR C/U 

JOHNNY ALEXANDERNUÑEZ SANCHEZ $ 35000USD Y, $ 55000USD 5% $ 

ESPERANZA DEL SAGRARIO SANCHEZ PRIETO $ 25000 USD Y $ 25000USD 250 Y Ñ 
MARISOL LEONORNÚOÑEZ SANCHEZ $10000USD A 100 0 
JUAN ALEJANDRO NÚÑEZ SANCHEZ $ 10000U5D $ 10000USD 100 ma q 

TOTAL $1000,00 USD $1000,00 USD 1000 A 

CUARTA.- PRECIO: El precio de esta transferencia es de CUATROCIENTOS. : 

CINCUENTA DOLARES AMERICANOS, por las cuatrocientas cincuenta ] 

participaciones.- QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan y mtifican todo 

el contenido del presente instrumento, por así convenir a sus intereses 41 SEXTA. 

INSCRIPCION: Los cedentes autorizan a los cesionarios para que de : 

conformidad con la ley, obtenga la inscripción de esta cesión en los libros 

respectivos de la Compañía y, practicada ésta, la anulación de los certificados de 

aportación correspondientes, confiriondo también la autorización que fuere 

necesaria para que se extiendan los nuevos certificados de aportación a nombre de | 

los cesionarios.- SEPTIMA.- ANOTACION MARGINAL: El señor Notario se | 

servirá sentar razón, al margen de la inscripción de la constitución de la Compañía, 

así como se sentará igual razón al margen de la inscripción de la constitución de la 

sociedad, en el Registro Mercantil. Para los efectos del Presente Instrumento, | 

inserte usted, Señor Notario, como documentos habilitantes la copia certificada del 

Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, referida en 

el literal b) de la Cláusula Segunda.- Agregue usted, Señor Notario, las demás 

 



  

  
    

   

  

   

  

    

    

     
    

  

   
    

    

    

   

   
    

   

   
    

   
   
     

   

  

SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA DE LOS SOCIOS DE LA 

: JANSPORT CIA LTDA”, CELEBRADA CON EL CARACTER DE UNIVERSAL 

SENDENTE AL JUEVES 28 DE MARZO DEL 2002, EN LA CUAL SE RESUELVE LA 
> RENCIA DE PARTICIPACIONES, 

8o ls ciudad de Quito D, M., dd da de hoy Jueves 28 de Marzo del 2002, a lzs 13H00, en el local de la 

HANS-PORT Cia. Ltda”, ubicado en el Nro. 867 de la calle Espejo y Guayaquil, ciudad de Quito D. M,, 

aa todos 103 socios de la compañía, señores: JOHNNY ALEXANDERNUÑEZ SANCHEZ, con 550 participaciones de un 
paa ar PAUL RICHARD NUÑEZ SANCHEZ, con:250 participaciones do un dólar cadaunz, y LIDA LEONOR. SANCHEZ GARCIA, 

aciores de un délas cada una, Preside la sesión el señor Dr. Johnny Núñez, Presidente de la Compañía; y, 

e cretaria la Gerente General señora Esperanza del Sagrario Sánchez Prieto, Por estar presente la 

adas del capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 

Fo ingria de socios con el carácter de universal, con el objeto de resolver como únicos puntos: La transferencia 

e paticipaciones que desea realizar el socio Paúl Núfñiez Sánchez y la transferencia de 200 participaciones que 

matizar la socia Lida Sénchez García- El Presidente de la Compañía, declara instalada la sesión y pone a 

Ñ ¡ón de la Junta el Único punto atratarse, y que dando cumplimiento alaLey y al Estatuto de la Compañía, 

ess a disposición de los socios estas participaciones para que ejerzan su derecho preferente para la adquisición 

y glsmas, y que en caso de que los socios no deseen adquirir las participaciones oftecidas, a prorreta de sus 
ipipeciones, 250 participaciones sean cedidas a la señora Esperanza Sánchez Pdeto, 100 participaciones a Juan 

apto Núñez Sánchez; y, 100 participaciones a Marisol Leonor Núñez Sánchez, y, luego de la deliberación del 

s con el consentimiento unánime del capital social de la compañía, la Junta General de Socios RESUELVE: 

brisas que el socio Paúl Richard Núñez Séachez ceda gus 250 participaciones a favor de la señora Esperanza del 

mio Sánchez Prieto; y, que la socia Lida Leonor Sánchez García, ceda 100 participaciones a Marisol Leonor 

te! Sánchez y, 100 participaciones a Juan Alejandro Núñez Sánchez, conforme al procedimiento establecido en el 

seso 113 de la Ley de Compañías vigente, de tal forma que el capital social de la comp ñía queda integrado de la 

Mole manera: 

NOMBRE CAPITAL CAPITAL PARTICIPA CIONES 
socio SUSCRITO PAGADO UN DOLAR C/U 

An ALECANDERNUÑEZ SANCHEZ $ 550,00 USD $ 55000USD 59 

ZA DEL SAGRARIO SANCHEZ PRIETO $ 25000 USD 3 25000 USD 239 

BOL LIONORNÚÑEZ SANCHEZ $100.00 USD $10900U5D 100 

ALIANDRO NÚÑ EZ SANCHE 0000 USD 0000 USD 100 

  

DEL SAGRARIO SANCHEZ PRIETO 
GERENTE GENERAL 
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RAZON: Siento por tal, que a petición de parte interesada y con fecha 

once de abri del 2.002, tomé debida nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, en los términos constantes en la Escritura pública 

que precede, al margen de la respectiva escritura Matriz de la constitución 

de la Compañía JANS- PORT CIA. LTDA. celebrada el siete de enero del 

dos mil dos, ante el suscrito Notario Sexto del Cantón Quito.- 

Quito, a 7 de Mayo del 2003.   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUITO 

pe 

  

- ADO 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 417, del 

REGISTRO MERCANTIL de cuatro de Febrero del dos mil dos, a fs 363, tomo 133, 
correspondiente a la constitución de la compañía  “JANS-PORT COMPAÑÍA 

LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciocho de 
Abril del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

  

     

    

DR. RAÚL GAYBOR SECAÍR 
REGISTRADOR MEREAN 
DEL CANTÓN QUIFÓ, . ha 

 


